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Ceno Colorado, 02 deiulio del2025.

EL ALCALDE DE LA i¡lUlllClPALlDAD DlSTRlfAL 0E CERRO COLORADO;

POR CUANfO:

EtConcejo de ta Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, €n Sesión ordinaria N'012-2025-MDCC de fecha 26 de junio

det 2025 trató b m;ión de independización e inscripción del aporte ¡dentficado mmo'PARoUE 19" ubicado en la Asociac¡Ón

urbanizadora Peruano AEent¡no Boliviano (PERUARBO), a favor de la [,|unicipalidad Distitalde cefro colorado.

COt{SIDERANDO:

eu€, la lllun¡cipalidad, conforme a lo sstablecido en el arliculo 194'de la Constitución Polltica del Estado, concordanle

con los arücutos ty tldelTitulo Preliminarde la Ley Orcánica d€ luunicipalidad€s, Ley N' 27972, es elgo-bierno promotor del d€sarollo

local, con pesonéria juridica d€ derecho público y oon plena capacidad para sl cumplim¡ento de sus ines, que goza de autonomia

politica, económica y administraliva en los asuntos d€ su compet€ncaa

eu€, el numerat 1 del art¡cllo 56' de la Lsy Orgán¡ca d€ l\,lunicipalidades, Ley 27972, dispone qus son bien€s de las

l\¡unicipalidades, los bienes inmuebles y muebl€s d€ uso público destinados a servicios públicos locales

Oue, el num€rat 6 d€l artículo 56' de la Lsy Or!án¡ca de Munic¡pal¡dades, Lsy N'27972, señala que son biene€ de las

lVunicipalidades, los aportes proven¡entes de las hab¡litacion8s ulbanas

Oue, el articulo 58" de la Ley Orgánica d€ Municipal¡dades, Ley N' 27972, ettatuye que, los bienes inmuebles de las

Mun¡cipalidades a que se reñere el pr€sente c;p¡tulo, se inscrib€n en los Reg¡stroc Públicos, a petición del alcalde y por €l mérito del

Acuerdo de Concejo correspondienle.

Oue. mediante Resotución N' 24+R de t€cha 06 de mazo de 1989, exp€dida por el Concejo Provincisl de Arequipa, se

aprusba el plano de lotizac¡ón, manzaneo y memoria descípt¡va del área ocupada por elAsentamiento Asociac¡ón Uóanizadora
;ÉeruanoAigenlino€oliviano', ubicado €n klbmetro 9.6, maqsn izqu¡erda de la vialénoa y canetera Arequipa - Yura, área que liene

el aporte paá recreación pública denominada 'Parquo 19", mn un área de 3,600.00 m2, inscrita en la partida 01089456 del Registro

de Predios de la ofc¡na Registral de Arequ¡pa

eue, a travás det intome técn¡co N' 419-2025-OFCS-TC-SGCCUEP-G0UGMDCC de fecha 02 de mayo del 2025' la

Técnica Catastrat de la Sub Gerencia de Catastro, Control Urbano y Espacio Público, detalla que el aporte denominado 'Parque 19'

se encuentra ubicado en la zonifcación RDM'2.

eue, mn oroveido N" 2049-2025-SGCCUEP-GDUC-NIOCC de fscha 28 d€ mayo del 2025 la Sub Gerents de Catastro,

ConlrolUúanoy Espacio Público, remite memori¿ descriptiva, plano ds ubicaciÓn y plano perimétñco del apole prccilado

eue, med¡ante inlorme N' 322-2025-SGCP-GAF-MDCC de fecha 10 de junio del 2025 la Sub Gel€nte de Control

patrimonial, ev;bado lo actuado, señala que se debe solic¡tar a la Supsrint€ndencia Nacional de los Registros Públicos la

in¡opendización det aport€ "Parque 19', con un áfea de 3,600,00 m2 d€ la Asociación Uóanizadora Peruano-Argenlino-Boliviano,

socór perú, zona , inscrila en ia partida matiz 01089456 del Reg¡stro de Pr€dios de la Oficina Registral de Arequ¡pa' por eslsr

ubicado d€ntro de la circunscípción t€rritoial de C€Ío Colorado

Oue, con inlome legat N' 137-2025-GAJ-MDCC de fecha 19 de junio del 2025 el G€rente de Asesoria Juridica es d€

opinión que: 'Sl€ndo que d iniuebte sub exanine, es un b¡en de doninio públ¡co (aoc/ie), destinar/o Nm r*rcac¡Ón, ub¡cado en ta

j;,itAinit d"t dil,ttó l" c,e¡o cotondo, an 6l que se decrlatá obras públ¡cas parc at dü las nef€s¡dades de la pobln¡ón del
'sedu, 

cunpatibb nn el uso del pred¡o, tal wno to ddemina la Sub Aüenc¡? de Ptaneamiento y Hahil¡taciÓn Utbana, ds¡ cffiq la

Sub Gwnie de ?,utrol Pdinon¡at, resulta, desde 6l putlo de v¡sta legal, tactible la aprcbúión de una nuna nunicipal qrc autüice

ta rcal¿ú¡ón de las acc¡on€s adninistntivas wtdtrcantes a sot¡cila;ta indep d¡zeión del ¡nnueble en comento' máx,;mo si 6sl6

jotiani Wa es ia entitd benefrcia|ia det apofte en cuesfióí, 6/ rn¡sno que s ará destinado Nn Ia eiecudón de obras en benefrc¡o

de la poblac¡ón'.

eue, co¡ conoc¡miento de los mjembros del Conc€jo l¡unicipal, contando con los irfornes técn¡cos favorables y luego

del debate sobfe el asunto matefia del presenle en s€siÓn de conceio ordinaria N' 012-2025-MDCC, por UNAI'IllillDAD, se smite

d'ü:1



/-p
Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
i ii,,.t ,1,,1 \|i,L

9 Sede Principal: Calle Mariano N.4elgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

G Central Telefónica: 054 640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR solicitar a la Superintendencia Nacionalde los R€gislros Públicos la independización

e inscripción del aporte reglamentario idsntifcado como "Parque 19", que cuenta con un área de 3,600 00 m2, ubicado en la

Asociación Uüanizadora Peruano.Arg€nt¡no-Boliviano, sector Perú, zona ll, distrito de Calto Colorado, provincia d€ Arequipa'

depadamento de Arequipa, e inscrits en ls partida matriz 01089456 d€l Registro ds PIEd¡os de la Zona Registral Xll 'Sede Ar€quipa,

a favor de la lVun¡cipalidad D¡stritalde Cero Colorado.

ARTÍCULO SEGUNDOT AUfORIZAR al señor Alcalde ds la Municlpalidad Distrital ds Cero Colorado, Eco. lianuel

Enrique Vera parsdes, para qu6 pu6da susc bir y/o dsl€gar en funcionario(s) compet€nt€(s) las facultades gener¿les y/0 espec¡ales

para suscribir la documintacón necesaria, asl cómo pr€aeniar eltltulo a la Zona Regislral Xll - Sede Areqüipa (Oficina Registrslde

Arequipa), dando cumplimiento alples€nl8 acueldo do conc€jo

ARTICULO TERCERO: Et{CARGAR a la Sub Gerencia d€ Control Patrimonial el fel cumplimiento del pres€nte.

ARTÍCuLO CUARTO: EI{CARGAR a la Ofcjna d€ Secr€taria ceneral la noül¡cación del pr€sente y a la Oñc¡na d€

Tecnologias d€ la Información su publicación en el porlalweb ¡nstitucional.

Y Ct'TIPLASE.
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